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PARTE_OFIGIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
S. M. el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y 88. AA. RR. el Prni-

GOBIERNO CIVIL
STTBSTSTEJSrOI-A.S

Llegadas de Barcelona el dia 6 en el vapor «Jaime I»
Harina.................................................109.350 kilogramos
Maiz................................................ 3.360 id.
Azúcar............................................. 24.280 id.
Habas.............................................. 20.000 id.
Patatas............................................. 5000 id-

Llegadas de Barcelona el dia 7 en el vapor «.Bellver»
Harina.............................................. 59-51? kilogramos
Habas.................................................100.000 id.
Maiz...........................................  • 6.000 id.

Llegadas de Alicante el dia 8 en el vapor «Cataluña»
Avena............................................... 10.000 kilogramos
Legumbres 10.000 id.

Palma 9 de Noviembre de 1915.
El  Go b e r n a d o r ,

JAVIER MILLAR

SECC10H DE LA CACETA
d e l  c o n s e jo  d b  min is t r o s

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 37 de la Constitución de la 
^^engo en autorizar al .Presidente de 
Mi Consejo de Ministros para que decla
re abiertas las Cortes del Reino en se
gunda legislatura. .

Dado en Palacio á dos de Noviembre 
de mil novecientos quince.

ALFONSO
B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Eduírdo Dato
(Gaceta 6 de Noviembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
limo. 8r.: En vista de las circunstan

cias actuales que dificuUan el comercio 

cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(.Gaceta* 5 al 7 de Noviembre) 

de Europa, y siendo conveniente reser
var para el consumo nacional las exis
tencias en nuestro país de las mercan
cías que á continuación se detallan,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo acordado en Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer que 
mientras subsistan aquellas circunstan
cias se adicione la lista de los artículos 
prohibidos á la exportación con los si
guientes: stipticina, pancreón, sales de 
criquel y traviesas de madera para 
ferrocarriles.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V, I. muchos años. Ma
drid, 5 de Noviembre de 1915.

. . BUGALLAL.
Señor Director general de Aduanas.

(Gaceta 7 de Noviembre)

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Saint Nazai- 
re, participa á este Ministerio la defun

ción del súbdito español Benito Enseñat 
Mayol, natural de Sóller (Baleares), ca
sado.

Madrid, 3 de Noviembre de 1915.=E1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Cir c u l a r

Con el fin de que á la mayor brevedad 
quede cumplimentado lo dispuesto por 
la Real orden de este Ministerio de 
fecha 13 de Septiembre último, referen
te, á la recopilación de los datos esta
dísticos que deben ser facilitados por 
esa Inspección para conocer el número 
de los que en esa provincia se encuen
tran padeciendo la enfermedad conta
giosa denominada tracoma, recomenda
rá usted á los Subdelegados é Inspecto
res municipales, por medio del Bo l e t ín  
Of ic ia l , que no retrasen la devolución 
de la hoja estadística debidamente cum
plimentada.

Agotada la tirada del folleto «Lucha 
social contra el tracoma», de los que 
para su distribución se remitió á usted 
un determinado número de ejemplares 
en unión de las hojas estadísticas, se 
servirá usted manifestar si el número 
de las últimas, que en paquete aparte 
ha debido recibir, es suficiente para la 
recopilación en esa provincia, ó si nece
sita que se le envíen más impresos.

Dios guarde á usted muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1915.*E1 
Inspector general, Manuel M. Salazar. 
Señor Inspector de Sanidad de la pro

vincia de...
(Gaceta 6 de Noviembre)

PaOVlñGUL
-T ' " " ~~

Núm, 2709
DIPUTACION PROVINCIAL 

d e b a l e a r e s
Presidencia.—El Director del Hospi

tal provincial de esta ciudad en oficio 
fechado el dia de ayer me dice:

•Excmo. Sr.: Estando vacante una 
plaza de sirviente en el departamento 
de dementes, y considerando urgente 
su provisión en vista del gran número 
de reclusos, he nombrado para el refe
rido cargo á D. Damián Saletas, quién 
ha tomado posesión del mismo en el dia 
de hoy.=Lo comunico á V. E, para su 
conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, en cumpli
miento de lo prevenido en el párrafo 
3.° del articulo 68 de ■ la vigente Ley 
Electoral de 8 de Agosto de 1907.

Palma 8 de Noviembre de 1915.—El 
Presidente, Juan Massanet Verd,

Núm. 2668
JUNTA PROVINCIAL 

d e l  c e n s o  e l e c t o r a l  d e b a l e a r e s

Sección de Mallorca
Relaciones certificadas de Adjuntos y 

Suplentes designados por las respec
tivas Juntas municipales para cada 
una de las Mesas electorales que han 
de constituirse en cada término mu
nicipal que á continuación se indican 
con motivo de las elecciones de con
cejales convocadas para el dia 14 del 
corriente.

TERMINOS MUNICIPALES

Algaida
Sección primera 

Presidente, D. Felipe Pou Pou 
Suplente, D. Antonio Perelló Juan 
Adjunto, D. Bernardo Pou Capellá 
Suplente, D. Bartolomé Rafal Roca 
Adjunto, D, Juan Tarongí Fuster 
Suplente, D. Juan Pou Capellá

Sección segunda
Presidente, D. José Mascaró Mut 
Suplente, D. Juan Crespi Amengual 
Adjunto, D. Gillermo Vanrell Fullana 
Suplente, D. Juan Crespi Amengual 
Adjunto, D. Pedro Ant,0 Fiol Puigserver 
Suplente, D, Miguel Fiol Sastre

Sección tercera
Presidente, D. Guillermo Mulet Oliver 
Suplente, D, Arnaldo Munar Ribas 
Adjunto, D. Pedro Pujol Mulet 
Suplente, D. Gabriel Martorell Roca 
Adjunto, D. Pedro A. Montblanch Mulet 
Suplente, D. Juan Baile Rigo

Andraitx
Sección primera

Adjunto, D. Gabriel Alemañy Roca 
Id. D. Bernardo Covas Perpiñá.

Suplente, D. Antonio Alemañy Terrados 
Id. D. Jaime Covas Rosselló

Sección segunda
Adjunto, D. Gabriel Miquel Alemañy 

Id. D. Jaime Porcel Palmer,
Suplente, D. Matías Enseñat Enseñat 

Id, D. Mateo Palmer Pujol
Sección tercera

Adjunto, D. Gaspar Massot Alemañy
Id. D. Francisco Alemañy Palmer 

Suplente, D. Pedro José Jofre Pujol
Id, D, Mateo Alemañy Mir 

Sección cuarta
Adjunto, D. Guillermo Pieras Flexas 

Id. D. Benito Ruca Salvá
Suplente, D. Antelmo Ros Calafell 

Id. D. Jaime Alemañy Lladó
Sección quinta

Adjunto, D. Bartolomé Castell Bosch 
Id. D. Guillermo Vich Alemañy

Suplente, D. Gaspar Pujol Flexas 
Id. D. Juan Pujol Alemañy

Arta
Sección primera

Adjunto, D. Nicolás Gasellas Esteva
Id, D, Pedro José Gilí Buades 

Suplente, D, Miguel Sancho Esteva
Id. D. Andrés Bureda Banchq
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Sección segunda

Adjunto, D, Pedro Juan Bonnin Fuater 
Id, D. Pedro Juan Fuater Fuater

Suplente, D, P, Franc,0 Sard Lliteraa 
Id, D, Nicolás Pona Gilí

Sección tercera
Adjunto, D. Melchor Bestard Gilí 

Id, D. Sebastian Alzina Sancho
Suplente, D, Guillermo Toua Ginard 

Id, D, Antonio Veñya Ginard
Sección cuarta

Adjunto, D, Segundo Díaz Cordero 
Id, D, Juan Amoróa Alzamora

Suplente, D, Baltasar Moyá Amoróa 
Id, D, Juan Sancho Lliteraa

Bauyalbufar
Sección única

Adjunto, D, Luía Gtmier Darder 
Id, D. Miguel Pol Reinéa

Suplente, D, Antonio Albertl Darder 
Id, D, Juan Tomáa Ambróa

Buiíola
Sección primera 

Adjunto, D. Miguel Morro Quetglas 
Id, D, Antonio Palou Marqués 

Suplente, D. Francisco Colom Roaaelló 
Id, D, Antonio Oerdá Mateu

Sección tercera
Adjunto, D. Antonio Negre Marti 

Id. D. Antonio Riera Rosselló
Suplente, D. Antonio Creus Borrás 

Id, D, Miguel Colom Creus

Oalviá
Sección primera 

Presidente, D, F.° Martorell Martorell 
Suplente, D, Domingo Juaneda Vicena 
Adjunto, D. Bartolomé Morey Coates 

Id. D, Gabriel Vidal Salvá 
Suplente, D, Jaime Dols Cañeilas

Id, D. Onofre Juaneda Vicena
Sección segunda 

Presidente, D. Pedro J. Martorell Morey 
Suplente, D. Domingo Lladó Salvá 
Adjunto, D, Juan S.mó Frau 

Id. D. Jaime Nicolau Bonet 
Suplente, D. Mateo Toua Salom

Id, D, Mateo Melis Font
Campos

Sección primera
Adjunto, D, Antonio Mercadal Ferrer 

Id, D, Juan Mascaró Garcías
Suplente, D, Miguel Campos Lladó 

Id, D. José Baliester Más
Sección segunda

Adjunto, D. Jaime Orell Pou 
Id, D. Franciaco M ró Aguiló

Suplente, D. Pedro Guiard Alou 
Id, D. Miguel Ferrer Coll

Sección tercera
Adjunto, D, Pedro Nadal Moner 

Id, D, Joaquín Prohens Más
Suplente, D, Miguel Artigues Guiard 

Id, D. Juan Lladó Nicoiau

Cap depera
Sección primera 

Adjunto, D. Bartolomé Moyá Sancho 
Id. D, Juan Sard Sorvera

Suplente, D. Juan Sancho Alzamora 
Id, D, Juan Molí Servera

Sección segunda 
Adjunto, D. José Amengua! Servera 

Id, D, Bartolomé Flaquer Servera 
Suplente, D. Pedro A. Massanet Ferrer 

Id. D. Juan Vives Garrió
Esporlas

Sección primera 
Presidente, D, Rafael Nadal Roca 
Suplente, D. Mateo Mulet Casasnovas 
Adjunto, D. Jorge Garau Llinás 
Suplente, D. Rafael Moranta Ribas 
Adjunto, D. José Matas Arbós 
Suplente, D, Miguel Llinás Tomás

Sección segunda 
Presidente, D. Sebastián Sampol Perelló 
Suplente D. Lorenzo Galmés Mír 
Adjunto, D. Vicente Font Bordoy 
Suplente, D. Tomás Sastre Mir 
Adjunto, D. Miguel Seguí Bosch 
Suplente, D. Jerónimo Arbós Calafell

JEstalleuclis
Sección única 

Adjunto, D. Atanasío Palmer Palmer 
Id, D, Bartolomé Perpifla Palmer

Suplente, D, Bartolomé Vidal Tomás 
Id, D, Gabriel Alemañy Palmer

JFelanitx
Sección primera

Adjunto, D, Mateo Monserrat Artigues 
Id, D. Miguel Monserrat Artigues

Suplente, D, Jaime Nicoiau Ramis 
Id, D. Gabriel Nicoiau Mestre

Sección segunda
Adjunto, D. Pedro Juan Miró Bonnin 

Id. D, Pedro Nicoiau Adrover
Suplente, D. Antonio Mestre Ginard 

Id, D, Miguel Obrador Cabrer
Sección tercera

Adjunto, D. Jaime Llinás Oabrer 
Id. D, Rafael Juan Bennassar

Suplente, D. Bartolomé Nicoiau Olivar 
Id. D. Guillermo Obrador Roig

Sección cuarta
Adjunto, D, Guillermo Llambias Más 

Id, D, Antonio Obrador Bordoy
Suplente, D. Miguel Juiiá Capó 

Id, D, Jaime Obrador Roig
Sección quinta

Adjunto, D. Gabriel Jusama Nicoiau 
Id, D. Isidro Navarro Pellín

Sapiente, D. M guel Juiiá Obrador 
Id, D. Juan Nicoiau Mesquida

Sección sexta
Adiunto, D. Jaime Marti Malondra 

Id. D. José Manrasa Grimalt
Suplente, D. Antonio Nadal Massuti 

Id, D. Cosme Nicoiau Vicens
Sección séptima

Adjunto, D, Antonio Maymó Barceló 
Id. D. Juan Grimalt Más

Suplente, D. Antonio Obrador Artigues 
Id, D. Antonio Oliver Ramón

Sección octava
Adjunto, D, Jaime Manresa Binimelis 

Id, D. Pedro Maymó Martorell
Suplente, D. Pedro Ordinas Prohens 

Id, D, Francisco Oliver Veyñ

Fornalutx
Sección única

Adjunto, D. Matías Mayol Ripoll 
Id, D. Gabriel Mayol Baliester

Sapiente, D, Francisco Garcés Oolom 
Id, D, Antonio Colom Arbona

Inca
Sección primera 

Presidente, D, Juan Truyol L'.obera 
Suplente, D, Sebastián Aguiló Segura 
Adjunto, D. Jaime Coll Saurina 

Id. D. Juan Buadas Domenech 
Suplente, D. José Amengual Barceló

Id, D, Antonio Truyol Llobera
Sección segunda 

Presidente, D. Esteban Ribas Borrás 
Suplente, D. Jaime Gran Estrahy 
Adjunto, D. Mariano Pallíser Martorell 

Id, D, José Capó Real
Suplente, D, Bernardo Coll Jaume 

Id, D, Miguel Beltrán Llompart
Sección tercera 

Presidente, D. Arnaldo Mir Colom 
Suplente, D. Antonio Oliver Mateu 
Adjunto, D, Guillermo Mora Cánaves 

Id, D. Onofre Martorell Prats 
Suplente, D, Miguel Ferrer Seguí

Id. D, Ant,° Armengol Villalonga
Sección cuarta

Presidente, D. Jaime Estelrich Ordinas 
Suplente, D. Miguel Pujadas Ferrer 
Adjunto, D, Miguel Compañy Ferrer

Id. D. Antonio Barceló Terrés 
Suplente, D. Antonio Salas Garau

Id, D. Sebastián Arrom Ribot
Sección quinta 

Presidente, D. Domingo Ramis Alzina 
Suplente, D. Juan Estarás Calat 
Adjunto, D. Miguel Ferragut Ramis 

Id. D. Pablo Morey Coll
Suplente, D. Miguel Llopís García 

Id, D. Miguel Ramis Pujadas

JLloseta
Sección única

Presidente, D. Antonio Ramón Abrinas 
Suplente, D, Bartolomé Jaume Miquel 
Adjunto, D, Lorenzo Abrinas Pons

Id. D. José Bestard Capó 
Suplente, D. Sbtián. Ramón Amengual 

■ Id. D. Guillermo Vich Pons

Uuchmayor
Sección cuarta

Presidente, D. Magin Tomás Ferretjans 
Suplente, D. Damián Contesti Calafat 
Adjunto, D, Antonio Salvá Tomás 
Suplente, D. Lorenzo Catahy Juiiá 
Adjunto, D, Antonio Sastre Salvá 
Suplente, D. José Coll Tomás

Sección quinta
Presidente, D. Antonio Garau Verger 
Suplente, D. Pedro Antonio Salvá Salvá 
Adjunto, D. Antonio Ferretjans Servera 
Suplente, D. Nicolás Garau Mulet 
Adjunto, D. Juiiián Cardell Oatañy 
Suplente, D, Juan Salvá Pastor

Sección sexta
Presidente, D. Antonio Caldés Mut 
Suplente, D. Miguel Baliester Servera 
Adjunto, D, Juan Pomar Forteza 
Suplente, D. Guillermo Güells Gallard 
Adjunto, D. Esteban Puig Más 
Suplente, D, Bartolomé Tomás Portell

Sección séptima 
Presidente, D. Rafael Rubi Garcías 
Suplente, D. Bartmé. Garcías Llompart 
Adjunto, D, Sebastián Trobat Garcías 
Suplente, D. Mateo Salvá Salvá 
Adjunto, D. Juan Sastre Oliver 
Suplente, D. Antonio Garau Tomás

Sección octava 
Presidente, D. Rafael Rubí Durán 
Suplente, D> Lucas Oarbouell Salvá 
Adjunto, D, Mateo Monserrat Puig 
Suplente, D. Bartmé. Monserrat Ginard 
Adjunto, D. Julián Pons Roca 
Suplente, D. José Taberner Garau

jJlauacor
Sección primera 

Adjunto, D. Antonio Llull Riera 
Id. D. Bartolomé Llobet Fargas 

Suplente, D. Jaime Pifia Fuster
Id. D. Jorge Vidal Pont

Sección segunda 
Adjunto, D. Antonio Grimalt Nadal 

Id. D. Martín Gomila Febrer 
Suplente, D. Bernardo Marti Binimelis 

Id. D. Guillermo Marti Caldentey
Seción tercera

Adjunto, D, Andrés Llull Riera 
Id. D. Antonio Llull Riera

Suplente, D. Guillermo Mesquida Llull 
Id. D. Jaime Mora Galmés

Seción cuarta
Adjunto, D. Bartolomé Llull Riera 

Id. D. Juan Llull Patera
Suplente, D. Antonio Mesquida Pascual 

Id. D. Bartolomé Nadal Llull
Sección quinta

Adjunto, D. Melchor Fullana Rosselló 
Id. D. Sebastián Llull Durán

Suplente, D. Antonio Más Pocovi 
Id. O. Jaime Mateu Girard

Sección Sexta
Adjunto, D. Andrés Lliteras Gerdá 

Id. D. Bartolomé Juiiá Adrover
Suplente, D, Miguel Magraner Escudero 

Id, D. Miguel Marti Riera
Sección séptima

Adjunto, D. Guillermo Llull Nadal 
Id, D. Antonio Llull Puígrós

Suplente, D. Andrés Matamatas Dalmau 
Id. D. Tomás Matamatas Salas

Sección octava
Adjunto, D. Juan Llull Manresa 

id. D. Pedro Liuil Bennasar
Suplente, D. Guim.° Manresa Amengual 

Id. D, Miguel Marti Caldentey
Sección novena

Adjunto, D. Gabriel Adrover Jaume
Id. D. Pedro Ant.0 Pascual Riera 

Suplente, D. Cristóbal Pastor Pomar
Id. D. Juan Riera Bauzá

Marratxi
Sección primera

Adjunto, D. Francisco Barrera Noceras 
Id. D. Pedro Amengual Vidal

Suplente, D. Enrique Villalonga Muti 
Id, D. José Massot Tortella

Sección segunda
Adjunto, D. Bartolomé Fiol Amengual 

Id. D. Francisco Berra Cabot
Suplente, D. José Berra Rigo 

Id. D. Antonio Vich Serta
Sección tercera

Adjunto, D, Rafael Jaume Ribas 
Id. D. Antonio Homar Batle

Suplente, D, Bartolomé Ripoll Vívee 
Id, D. A. Emilio Villalonga Muti

Ulontulri
Sección primera 

Presidente, D, Antonio Mayol Miraliea 
Suplente, D. Antonio Martorell Miralllei 
Adjunto, D. Pedro Cerdá Ribas

Id, D, Antonio Miralles Ribas 
Suplente, D, Miguel Castella Ribas

Id, D, Bartolomé Mas Mayol
Sección segunda

Presidente, D. Antonio Jordá Buhóla 
Suplente, D. Antonio Manera Mayol 
Adjunto, D. Juan Pocovi Camps

Id. D. Buenaventura Mayol Mayo 
Suplente, D. José García Lladó

Id, D, Juan Socias Mas

Palma
Sección primera

Adjunto, D. Miguel Amer Femenias 
Id, D, Jaime Alemañy Gilet

Suplente, D. Emilio Villalonga Boneo 
Id, D. Félix Pons Pons

Sección segunda
Adjunto, D. Pedro Buades Rousset 

Id, D, Pedro Abrines Rosselló
Suplente, D. Nicolás Vives Cardell 

Id. D, Francisco Soler Prats
Sección tercera

Adjunto, D, Miguel Aguiló Cortés 
Id. D. ¡francisco Aguiló Marti

Suplente, D. Juan Ümbert Peris
Id. D. Miguel Zanoguera Ferragut

Sección cuarta
Adjunto, D. Jaime Aleñá Ginard 

Id. D. Pablo Coll Tomás
Suplente, D. Jacinto Vich Tortella 

Id. D, Andrés Valls Riera
Sección quinta

Adjunto, D. Alfonso Aguiló Aguiló 
Id. D. Andrés Adrover Coll

Suplente, D. Fernando Truyols Despuig 
Id. D, JoséF. VillalongaZaforteza

Sección Sexta
Adjunto D. Pedro J. Alemañy Sastre 

Id, D. Francisco Alemañy Sastre
Suplente, 1). Salvador Ros Ramonell 

Id. D, Miguel Vives Cánovea
Sección séptima

Adjunto, D. Miguel Castañer Viñeta 
Id. D. José Aguiló Miró

Suplente, D. Antonio Vidal Rosselló 
Id, D, Francisca Vila Salamanca

Sección octava
Adjunto, D, Juan Aguiló Vaientí 

Id, D, Juan Amengual Nadal
Suplente, D, Miguel Rigo Gomila 

Id, D. Agustín Zanoguera Fiol
Sección novena

Adjunto, D. Bartolomé Alcina Seguí 
Id. D, José Aguiló Valls

Suplente, D, Francisco Vefiy Nadal 
Id. D, Bartolomé Vila Vidal

Sección 10.
Adjunto, D. Juan Amengual Ferrá 

Id. D, Juan Cardell Boscana
Suplente, D. Francisco Tomás Riera 

Id. D, Miguel Tomás Rosselló
Sección 11,

Adjunto, D, Gabriel Genovart Pastor 
Id. D. Gmo, Amengual Rubert

Suplente, D. Gmo. Trobat Bennasar 
Id. D. Bartolomé Vich Rosselló

Sección 12>
Adjunto, D. Rafael Balaguer Barceló 

Id, D, Juan Amengual Cantallops
Suplente, D, Antonio Vidal Gelabert 

Id, D. Gabriel Vich Moyá
Sección 13,

Adjunto, D, José Aguiló Bonnin 
Id. D. Juan Aguiló Bonnin

Suplente, D. Juan Monjo Ribas 
Id, D, Leoncio Zufiria é Irastorza

Sección 14,
Adjunto, D. Pedro Balaguer Juan 

Id. D. Cayetano Aguiló Aguiló
Suplente, D. Gabriel Vidal Horrach 

Id. D, Juan Valenzuela Alearía
Sección 15.

Adjunto, D. Anlonio Barceló Sagrera 
Id. D. Bartolomé Alorda Terrasa

Suplente, D. Bartolomé Simonet Reinéa 
Id. D. Miguel Valls Miró

Sección 16.
Adjunto, D. Juan Adrover Xamena 

Id, D, Amonio Adrover Oafiellaa
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Suplente, D, Miguel Vives Nicolau 
Id. D. Juan Vidal Rosselló

Sección 17.
Adjunto, D. Vicente Amengua! Ros 

Id, D. Gaspar Aguiló Fuster
Sapiente, D. Guillermo Vaquer Oliver

Id, D, Mariano Segura Pifia
Sección 18,

Adjunto, D. José Alou Rigo
Id, D. Miguel Aguilar Pons

Suplente, D. Gaspar Villag.*Esbarranch
Id, D, Andrés Vaha Miró

Sección 19
Adjunto, D. Guillermo Aloy Pou 

Id, D. Antonio Aranda March
Suplente, D, Miguel Vailespir Mir 

Id. D. Pablo Vidal Salom
Sección 20

Adjunto, D. Francisco Aguiló Fuster
Id. D. Fulgencio Aguilar Alonso

Suplente, D. Juan Villegas Landaburu 
Id, D. Bartolomé Vives Meliá

Sección 21
Adjunto, D. José Borrás Sastre 

Id. D. Jaime Brotad Tomas
Suplente, D. Felipe Xamena Roca

Id. D. José Vives Mercant
Sección 22

Adjunto, D. José Aguiló Bonnin 
Id. D. Pedro Aguiló Aguiló

Suplente, D. Bartolomé Vidal Vicens
Id. D, Bernardo Vila Bonet

Sección 23
Adjunto, D. José Aguiló Aguiló 

Id. D, Rafael Aguiló Valle
Suplente, D, Julio Virenque Simó 

Id, D, Sebastián Vives Monserrat
Sección 24

Adjunto, D, Jaime Alcover Alomar 
Id, D. Francisco Llobora Roca

Suplente, D. Eduardo Zamora Ferrer 
Id. D, Orestes Vifials Gómez

Sección 25
Adjunto, D. Bartolomé Arrom Palou 

Id. D. Sebastián Alcover García
Suplente, D. Francisco Vives Meliá

Id, D, Antonio Vives Servera
Sección 26

Adjunto, D. Gabriel Bauzá Pol 
Id. D. Ramón Bauzá Mas

Suplente, D. Baltasar Vich Suau
Id. D, José Yerro Bisquerra

. Sección 27
Adjunto, D. Juan Amengual Villalonga

Id, D, Jaime Barceló Ferriol
Suplente, D, Manuel Vilanova Font 

Id, D, Bartolomé Tous Balaguer
Sección 28

Adjunto, D, Enrique Arbós Jaquotot
Id. D: José Aguiló Serta

Suplente, D. Juan Vidal Reus
Id, D, Miguel Oliver Xamena

Sección 29
Adjunto, D, José Alomar Bauzá 

Id, D, P. Bonet de los Herreros
Suplente, D. Jo^é Zaforteza Orlandis

Id, D. Tomás Muntaner Torres
Sección 30

Adjunto, D. Bernardo Alcover Alomar
Id. D< Franc.0 Gamarra Ladaria

Suplente, D, Gabriel Mulet Sana 
Id. D, Antonio Sbert Canals

Sección 31
Adjunto, D, José Aguiló Bover 

Id, D. Juan Ferrer Ramón
Suplente, D, Nicasio Vega Alvarez

Id. D. José Ribas Mari
Sección 32

Adjunto, D. Antonio Albons Vadell
Id. D. Vicente Aguilar Tous

Suplente, D, José Sarmiento Escales
Id. D, Miguel Massot Petro

Sección 33
Adjunto, D. Jaime Alemañy Vidal 

Id. D. Isidro Garcia Jiménez
Suplente, D. Simón Muntaner Oapó

Id. D. Ramón Pitarch Beltrán
Sección 34

Adjuntos, D, Juan Alzamora Bardisa
Id. D. Bart. Alemañy Terrados

Suplente, D. Miguel Salvá Zanoguera 
Id. D. Jorge Vaquer Obrador

Sección 35
Adjunto, D. Miguel Alberti Alcina

Id. D. Leopoldo Alonso Santos
Suplente, D. Juan Vidal Ros
. Id. D. Antonio Tur Salas

Sección 36 
Adjunto, D. Miguel Bestard Sastre 

Id. D. Pedro Ballester Tomás
Suplente, D. Pedro Pastor Pastor 

Id. D. Jerónimc Vives Deyá
Sección 37

Adjunto, D. Bartolomé Janer Pons 
Id. D. Antonio Abraham Espases

Suplente, D, Ja me Suau Vives 
Id. D. Bartolomé Tomás Frau

Sección 38
Adjunto, D. Miguel Bestard Llull 

Id. D. Miguel Bosch Mir
Suplente, D. Rafael Ventura Salas 

Id. D. José Vidal Domínguez
Sección 39

Adjunto, D. Mateo Alemañy Terrasa
Id. D, Antonio Alemañy Gabrer 

Suplente, D. Jorge Villalonga Bennasar
Id, D. José Vidal Seguí

Sección 40
Adjunto, D. Jaime Balaguer Salas 

Id D. Antonio Abraham García
Suplente, D. Francisco Vidal Morey 

Id. D. Gabriel Vich Lladó
Sección 41

Adjunto, D. Franc.° Balaguer Espasas 
Id. D. Rafael Barceló Sampol

Suplente, D. Juan Vidal Mareé 
Id. D, Miguel Vich Sorá

Sección 42
Adjunto, D. José Aloy Salom 

Id. D. Bartolomé Aloy Salom
Suplente, D. Francisco Vidal Antich 

Id. D. Gabriel Vidal Magraner
Petra

Sección primera 
Presidente, D. Juan Sansó Santandreu 
Suplente, D. Gregorio Rosselló Prohens 
Adjunto, D. Bartolomé Pastor Vidal 
Suplente, D, Francisco Torrens Nicolau 
Adjunto, D. Antonio Gelabert Oliver 
Suplente, D. Miguel Vicens Llobera

Sección segunda 
Presidente, D. Antonio Mestre Font 
Suplente, D. Martin Truyols Sureda 
Adjunto, D. Guillermo Alcover Llull 
Suplente, D. Antonio Ribot Mestre 
Adjunto, D. Jaime Rigo Marti 
Suplente, D. Francisco Ramis Llinás

Sección tercera
Presidente, D. Miguel Monroig Font 
Suplente, D. Juan Riutort Biutort 
Adjunto, D. Rafael Aguiló Fuster 
Suplente, D, Jerónimo Ruilán Torres 
Adjunto, D. Gabriel Font Castallá 
Suplente, D. Antonio Riutort Riutort

Pollensa
Sección primera 

Presidente, D. José Forteza Saliá 
Suplente, D. Manuel OchogaviaGánaves 
Adianto, D. Lorenzo Bibiloni Pizá 
Suplente, D. Antonio Xamena Solivellas 
Adjunto, D. Bernardo Blanquer Morey 
Suplente, D. Francisco Juachiti Olives

Sección segunda 
Presidente, D. Miguel Llobera Vicens 
Suplente, D, Jaime Martorell Meliá 
Adjunto, D. Pedro José Aloy Martorell 
Suplente, D. Maceo Suau Gerdá 
Adjunto, D. Jaime Aloy Suau 
Suplente, D. Juan Ochogavia Cifre

Sección tercera
Presidente, D. Bartmé. MorellTorrandell 
Suplente, D. Jaime Seguí Morell 
Adjunto, D. Ramón Alberti Suau 
Suplente, D. Juan Vidal Gomas 
Adjunto, D. Antonio Amengual Bizañez 
Suplente, D. Juan Oáver Roselló

Sección cuarta
Presidente, D. Sebastián Vives Llobera 
Suplente, D. José Orell Cifre 
Adjunto, D. Juan Aguiló Bonnin 
Sapiente, D. Juan Vives Rotger 
Adjunto, D, Bernardmo Amorós Homar 
Sapiente, D. Bernardo Vila Marimón

Sección quinta
Presidente, D. Felipe Guiraud Llobera 
Suplente, D, Pedro Antonio March Cifre 
Adjunto, D. Mateo Serra March 
Suplente, D, Francisco Vives Ferrer 
Adjunto, D, Gabriel Bennasar Gerdá 
Sapiente, D. José Vila Gerdá

Porreras
Sección primera 

Adjunto, D. Gabriel Roig Jaume
Id. D, Jaime Ripoll Gerdá

Suplente, D. Rafael Garcías Rosselló 
Id. D. Andrés Juan Gari

Ssección segunda
Adjunto, D. Gregorio Sastre Sagreras 

Id, D. Jaime Ripoll Gerdá
Suplente, D. Rafael Bou Bosch 

Id, D. Gabriel Bover Ferrá
Sección tercera

Adjunto, D. Miguel Sane Rosselló 
Id. D. José Salom Morey

Suplente, D, Gaspar Barceló Pastor 
Id. D. Miguel Barceló Noguera

Sección cuarta
Adjunto, D. Bartolomé Sastre Ferrando 

Id. D, Mateo Sastre Ferrando
Suplente, D. Miguel Blanch Barceló 

Id, D, Bartmé, Blanch Mesquida

Puigpufient
Sección única

Presidente, D. Juan Suau Mulet 
Suplente, D. Vicente Sánchez Más 
Adjunto, D, Miguel Vila Ripoll 
Suplente, D. Miguel Morey Palmer 
Adjunto, D. Pedro José Forteza Garau 
Suplente, D, Gabriel Palmer Martorell

Santañy
Sección primera 

Adjunto, D. Simón Bonet Caldentey 
Id. D, Bernardo Bonet Manresa 

Suplente, D, Damián Verger Vidal 
Id. D. Miguel Tomás Vila

Sección segunda
Adjunto, D. Gabriel Adrover Lladó 

Id. D. Damián Adrover Oliver
Suplente, D, Seb, Xamena Burguera 

Id. D. Jaime Vila Nicolau
Sección tercera

Adjunto, D, M guel Ballester Obrador 
Id, D, Damián Barceló Rigo

Suplente, D, Jaime Vidal Escalas 
Id. D, Damián Vidal Vila

Sección cuarta
Adjunto, D, Andrés Juliá Puigrós 

Id, D. Antón.o Portell Bonet
Suplente, D, Jaime Vidal Bonet 

Id. D. Francisco Prieto Andrés
Sección quinta

Adjunto, D. Guillermo Bonet Salom 
Id. D. Guillermo Ciar Vila

Suplente, D. Miguel Vila Burguera 
Id. D, Jaime Govas Gabrer

¿Sección sexta
Adjunto, D. Francisco Adrover Adrover 

Id. D. Gabriel Adrover Glar
Suplente, D. Pablo Vallbona Adrover 

Id. D. Juan Vadell Soler

San Juan
Sección primera

Adjunto, D. Francisco Gayá Ordinas
Id. D. Ant.° Fernandez Rosselló

Suplente, D, Francisco Matas Matas 
Id. D, Mateo Barceló Font

Sección segunda
Adjunto, D. Miguel Caimari Bauzá

Id. D, Miguel Gayá Oliver
Suplente, D. Antonio GualFiol 

Id. D. Arnaldo Bauzá Bauzá

Santa liaría
Sección primera

Adjunto, D. Jaime Pizá Cañellas
Id. D. Antonio Bestard Fiol

Suplente, D. Juan Cañellas Cañellas
Id, D. Andrés Cañellas Colombás

Sección segunda
Adjunto, D, Lorenzo Roselló Santandreu

Id. D, Martin Gomas Pizá
Suplente, D. José Más Perelló 

Id. D. Bmé, Matamales Frontera

Santa llargarita 
gSección primera

Presidente, D. Salvador Piña Pifia 
Suplente, D. Bartolomé Garau Tous 
Adjunto, D. Antonio Aguiló Piña

Id. D. P. Juan Buñola Carreras 
Suplente, D, Bartolomé Alos Avellá

Id, D. Bartolomé Oapó Ribas 
Sección segunda 

Presidente, D. José Carreras Ferriol 
Suplente, D, Bernardo Masanet Sains 
Adjunto, D, Rafael Matas Capó

Id. D, Miguel Matas Roca 
Suplente, D. Miguel Molí Aloy

Id. D. Mateo Monjo Carreras

3
Sección tercera

Presidente, D. José Valla Fuster 
Suplente, D. Martin Llull Ferrer 
Adjunto, D. Antonio Ordinas Oliver

Id. D. José Monjo Boca
Suplente, D. Pedro Alemañy Moragues. 

Id. D, Gabriel Ginard Oliver v

Sóllerl
Sección,primera

Adjunto, D.,Bernardo Mayo! Simonet 
Id, D. Salvador Miró Oliver

Suplente, D, Amador Canals Pons 
Id. D. Jaime Colom Casasnovas

Sección segunda
Adjunto, D. David March Alcover 

Id D. Ignanio Más Bisbal
Suplente, D. Barmé, Alcover Arbona 

Id, D. Bernardino Cifre Alberti
Sección tercera

Adjunto, D, Mateo Marcús Borrás 
Id, D, Antonio Marqués Castafier

Suplente, D. Bartolomé Alberti Reinés 
Id. D, Francisco Alberti Frau

Sección cuarta
Adjunto, D. Lorenzo Marqués Alcover 

Id. D, José Marqués Canals
Suplente, D, Rafael Aguiló Piña

Id, D. Cayetano Aguiló Forteza 
Sección quinta

Adjunto, D. Antonio Magraner Ferrer 
Id. D. Gabriel Magraner Noguera

Suplente, D. Juan Alemañy Ooll
Id, D. Barmé, Amengual Canals

Sección sexta
Adjunto, D. Gaspar Mayol Orell 

Id, D, Sebastián Morell Alcover
Suplente, D. Damián Canals Arbona 

Id, D. Gabriel Oastañer Garau
Sección séptima

Adjunto, D, Jaime Mayol Oliver 
Id, D, Onofre Reinés Seguí

Suplente, D, Amador Castafier Ballester 
Id, D. Francisco Oolom Oliver

Walldemosa
Sección única

Adjunto, D. Lorenzo Ripoll Palmer 
Id. D. Matías Fio! Gelabert

Suplente, D, Sebastián Ripoll Calafat 
Id, D. Francisco Estradas Palmer

Palma 8 de Noviembre de 1915,— El 
Presidente, Fernando de Prat Gay.

Núm. 2708
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RENTAS ARRENDADAS

Anuncio.—El día 13 del actual á las 
11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, caballeria 
y guarniciones aprehendidos con tabaco 
de contrabando, decomisados y ordena
da por la Junta Administrativa su venta 
en el expediente de este año número 260,

Va l o r a c ió n
PwetM

Un caballo, entero, negro, de 
unos doce años, , 150'00

Un carro ordinario, en media
no estado. , H5‘00

Unas guarniciones usadas y 
dos cestos fruteros, , 15'00

Total. , 280*00

La subasta se verificará en un solo
lote y por pujas verbales y no se admi
tirán posturas que no cubran el valor.

Los gastos de tasación, anuncios 
pregón y derechos reales serán de cuen
ta del adquirente,

Una vez adjudicada la subasta queda 
reservado el derecho de tanteo a los 
aprehensores, quienes podrán sustituir 
rematante,

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar,

Palma 8 Noviembre de 1915,—José 
Alorda.

Nota: Los efectos cuya subasta se 
anuncia se hallan depositados en el 
Hostal de Oampos, donde pueden ser 
examinados por las personas á quienes 
interesa.

M.C.D. 2022
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Núm. 2641 

INSTITUTO GEOGRAFICO 
Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Eetadietica 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Septiembre último.

Número de hechoi
Absoluto. . Nacimientos. . 683

Defunciones. . 420
Matrimonios. . 188

Por 1.000 habí- Natalidad. . 2'08
tantee. • Mortalidad. • 1'27

Nupcialidad. . 0*51

Número de nacidos 
Vivo^ . Varones. . 858

Hembras. . 880
ase=ae

Vivos. . Legítimos. . 679
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . 8

Total. . 688
ss===e 

Muertos. . Legítimos. . 16
Ilegítimos. . 1
Expósitos. . •

Total. . 17
SHB=a =

Número de fallecidos
Varones. . H1
Hembras. • 209

Menores de 5 años. . 96
De 5 y más años. . 824

En hospitales y casas de salud. . 15
En otros establecimientos bené

ficos. • 9

Total. . 24

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal), . ‘27
Fiebre intermitente y caquexia 

palúdica. • 1
Gripe, . 1
Otras enfermedades epidémicas. ‘2
Tuberculosis de los pulmones. . 33
Tuberculosis de las meninges. . 1
Otras tuberculosis. . 8
Cáncer y otros tumores malignos. 10
Meningitis simple. . ‘21
Hemorragia y reblandecimiento 

cerebrales. . 35
Enfermedades orgánicas del co

razón. . 41
Bronquitis aguda. . 4
Bronquitis crónica. • 7
Neumonía. • 5
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio (excepto la tisis). 15
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 3
Diarrea y enteritis (menores de 

dos años). • 25
Hernias, obstrucciones intesti

nales, * 7
Cirrosis del hígado. . L 6
Nefritis aguda y mal de Bright, , 9
Otros accidentes puerperales. . 2
Debilidad congénita y vicios de 

conformación . 14
Senilidad, . 25
Muertes violentas (excepto el sui

cidio). • 8
Otras enfermedades. . 102
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. * 9

Total. . 420 

Palma 29 de Octubro de 1915.—El 
Jefe de Estadística, Damián Serta.

Núm. 2653 
a y u n t a mie n t o  d e pa l ma

Negociado de Fomento y Beneficencia
Aprobado por esta Excma, Corpora

ción Municipal el 30 de Octubre último, 
el pliego de condiciones pata contratar 
el servicio de «Carruajes fúnebres», 
durante el quinquenio de l.° de Enero 
de 1916 á 31 de Diciembre de 1920, se

dá á dicha aprobación la publicidad 
prevenida por el artículo 29 de la Ins
trucción para contratar servicios pro
vinciales y municipales de 24 de Enero 
de 1905.

Casas Consistoriales de Palma 3 de 
Noviembre de 1915.—El Alcalde Presi
dente, Jaime Suau—P. A, del A, —El 
Secretario, Benito Pone Fábregues.

Núm. 2669
D. José Costa y Roig, Presidente do la 

Junta Municipal del Censo Electoral 
de la ciudad de Ibiza, provínola de 
Baleares.
Hago saber: Que en la sesión cele

brada en el dia de hoy sobre proclama
ción de Candidatos á Conceja es para 
las próximas elecciones, convocadas 
para el dia 14 del corriente, han sido 
proclamados por el distrito segundo de 
este término los señores siguientes:

D, José Ferrar y Sorá.
D, Miguel Mari y Pól.
Y en virtud de que se ha de elegir 

por dicho distrito un número de Conce
jales igual al de Candidatos proclama
dos, fueron los mismos declarados defi
nitivamente elegidos, acordando su in
mediata publicación en la parte exte
rior de los Colegios y en el B. O. de 
esta provincia,

Ibiza 7 de Noviembre de 1915.—José 
Costa,—Por mandato de la Junta,— 
Fernando Palerm, Secretario.

Núm. 2670
D. Juan Cifre Albertí, Presidente de la 

Junta Electoral del Censo Electoral 
de este término municipal, provincia 
de Baleares.
Certifico: Que en sesión celebrada 

hoy por la Junta municipal del Censo 
Electoral de mi presidencia, han sido 
proclamados siete candidatos, igual 
número de Concejales que debían ser 
elegidos, ésto: tres en el distrito prime 
ro y los cuatro restantes en el segundo 
que son los siguientes:

D. Francisco Mora Martorell.
D. Miguel Rotger Servera,
D. Juan Vallori Creus
D. Jorge Genestar Mir.
D. Gabriel Martorell Canaves.
D. Jaime Sastre Llompart.
D. Baltasar Mora Puigserver,
Y para que conste y surta sus efectos 

legales á cumplimiento de la Circular 
dada por V. S. é insertada en el B. O. 
extraordinario de 24 Octubre próximo 
pasado libro la presente en Selva á 7 de 
Noviembre de 1915.—Juan Cifre,

Núm, 2671
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE VILLAFRANOA

Relación expecificada de los Candidatos 
proclamados como elegidos definiti
vamente por el art. 29 de la ley elec
toral vigente.
D. Guillermo Galmés Sastre,
D, Antonio Gayá Rosselló,
D, Juan Santandreu Fornés,
D. Antonio Oliver Noguera, 
D. Francisco Sansó Bauzá 
Villafranca á 7 de Noviembre de 

1915.—El Alcalde, Francisco Sansó.

Núm. 2672
D, M'guel Mateu Simonet, Secretarlo 

de la Junta del Censo Municipal de 
Oampanet,
Certifico: Que en el acto de la sesión 

celebrado por esta Junta han sido pro 
clamados Concejales de conformidad al 
art. 29 de la vigente ley Electoral los 
señores siguientes:

Distrito 1° Oeste
D. José Reinés Pericás. •
D. Gabriel Bisquerra Morell, 
D. Bartolomé Socias Llobera.

i Distrito 3.° Este
¡ D. Antonio Amengual Bisquerra.
' D. Antonio Palou Capó,

Y para que conste y á los efectos de 
su publicación en el B. O. de la provin
cia expido la presente en Oampanet á 7 
de Noviembre de 1915.—Miguel Mateu, 

I Secretario,—V.° B.°—El Presidente, 
I Juan Bisquerra.

Núm. 2673
JUNTA MUNICIPAL

DEL CENSO ELECTORAL DE LLUBl

Habiéndose presentado ante esta Jun
ta, y para cada Distrito electoral de 
este término munic pal en el acta de 
proclamación de Candidatos, un núme
ro igual de éstos, al de Concejales que | 
deben elegirse en la próxima renova- I 
ción: esta Junta haciendo aplicación | 
del art. 29 de la ley de 8 de Agosto de I 
1907, ha proclamado Concejales electos I 
para cada uno de aquellos á los pro- I 
puestos según detalle,

Distrito 1.°
D, Gabriel Oliver Ramis. 
D. Guillermo Alomar Munar.

Distrito 2.°
D, Andrés Oastell Ramis.
D, Rafael Perelló Nadal.
D. Gabr el Capó Fornés.
Llubí 7 de Noviembre de 1915.—El | 

Presidente, Jorge Perelló.—P. A. de la | 
J. del Censo, —Arnaldo Perelló, Secre- I 
tario.

Núm, 2617
Ü. Antonio Bergali g Maig, Juez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de la Ciudad de P.ilma,
Hago saber: Que en los autos decía- 

rativos de mayor cuantía seguidos á 
nombre de Jaime Munar y Sastre sobre 1 
declaración de la presunción de muerte 
de D, Marcos Ferrer y Oliver á los efec
tos civiles, ha recaído la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, son 
del tenor siguiente:

«Sentencia=En la ciudad de Palma 
de Mallorca á tres de Septiembre de 
mil novecientos quince;=El Sr D, An
tonio Bergali y Maig Juez de primera 
instancia de este Distrito de la Lonja 
en vista de los presentes autos declara
tivos de mayor cuantía promovidos por 
Jaime Munar y Sastre de cuarenta y 
nueve años de edad, labrador, soltero, 
vecino de la villa de Algaida, dirigido 
por el Letrado D. Enrique Sureda y re
presentado por el Procurador D. Rafael 
Ramis, contra Juan Antonio, José y Ma
ría Ferrer y Oliver y caso de haber fa
llecido con sus respectivos herederos y 
sucesores y con las personas que ten
gan ínteres en la declaración de presun
ción de muerte, a los efectos civiles, de 
Marcos Ferrer y Oliver, sin defensa y 
por su rebaldia, representados por los 
estrados del Juzgado, también interviene 
el Ministerio Fiscal, y=Resultando.....  
=Fallo: Que declarando confesos á los 
demandados Juan Antonio, José y Ma
ría Ferrer y Oliver y en su lugar y caso 
á sus herederos ó sucesores y á las 
personas que tengan interés en la soli
citud producida porD. Jaime Munar y 
Sastre se declara asimismo haber lugar 
á la demanda en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra los mismos dedu
cida por dicho Jaime Munar en veinte y 
dos de Octubre de mil novecientos doce 
y en su consecuencia de la misma ma
nera se declara la presunción de muer
te á los efectos civiles de Marcos Ferrer 
y Oliver, condenándose á los referidos 
demandados á estar y pasar por esta de
claración sin hacer expresa mención de 
costas, Asi por esta mi sentencia, que se 
publicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Baleares para que sirva de 
notificación en forma á los demandados 
rebeldes á menos que pudiera notificar
se personalmente y lo solicitare el actor 
dentro de segundo día; lo pronuncio, 
mando y firmo.—Ant.° Bergali y Maig»

Y para que sirva de notificación en 
forma á los repetidos demandados Juan 
Antonio, José y María Ferrer y Oliver y 
en su lugar y caso á sus herederos ó su
cesores y á las personas que tengan in
terés en dicha declaración de presun
ción de muerte, se expide el presente 
edicto.

Palma nueve Septiembre de mil nove
cientos quince.—Antonio Bergali.—An
te mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2667
Por el presente edicto se hace saber: 

Que mediante providencia del dia de 
ayer, recaída en los autos concurso vo
luntario de acreedores de D. Juan Villa, 
longa y Llabrés, se señala de nuevo el 
dia cuatro de Diciembre próximo, á las 
once horas para la celebración de la 
junta general para e) nombramiento de 
síndicos, cuya junta había de tener lu
gar el dia diez del actual; en su virtud 
se cita á los acreedores de dicho don 
Juan Villalonga para que se presenten 
en el juicio con los títulos justificativos 
de sus créditos, por si ó por apoderado 
con poder bastante, y al propio tiempo 
para que puedan concurrir á la celebra* 
ción de la repetida junta que tendrá la
gar en la sala de audiencia de este Juz
gado.

Palma tres Noviembre de mil nove
cientos quince.—Antonio Bergali.—An
te mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2656
D. Juan Ginard y Ferrer, Abogado, Jues 

municipal del distrito de la Lonja de 
esta c udad.
En virtud del presente edicto se sacan 

á pública subasta, sin tipo fijo, por tér
mino de diez días, las docíentas siete 
partes indivisas de cada una de los de
mandados D. José y D.* Magdalena 
Puig y Mayol que les corresponden, 
sobre la finca que se dirá, dividida en 
totalidad en dos mil quinientas veinte 
partes, de manera que lo que es objeto 
de la subasta son cuatrocientas catorce 
partes, cuyos demandados se hallan en 
ignorado paradero, para hacer pago 
con su producto á D. Antonio Pons y 
Estados do la cantidad de noventa pe
setas y costas á que fueron condenados 
mediante sentencia de doce de Diciem
bre del año próximo pasado, y consis» 
ten en:

Cuatrocientas catorce partes indivi
sas de la casa sita en la ciudad do So- 
11er, calle de la Luna número cuarenta 
y siete, antes cuarenta y nueve, lindan
te á la derecha entrando, con casa de 
herederos de Margarita Rallan, por la 
isquierda con otra de Bartolomé Joy y 
al dorso con la de José Canals y Crespi: 
justipreciada la totalidad de la finca en 
cuatro mil pesetas.

En su consecuencia tendrá lugar la 
subasta y remate de dichas partes indi
visas el dia veintidós del actual á las 
doce horas, en el local que ocupa este 
Juzgado, bajo las condiciones siguien
tes.

1 .° Se admitirán posturas y las par* 
tes indivisas se adjudicarán al mejor 
postur á calidad de poder ceder el re* 
mate á un tercero.

2 .° Para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente por loé 
licitadores en mesa del Juzgado, el dieí 
por ciento correspondiente del justipre
cio sirviendo dicha cantidad á cuenta 
del precio del remate al que la obtenga 
y devolviéndose en el mismo acto á los 
demás,

3 ,° El ejecutante ó su procurador 
podrá tomar parte en la subasta y me
jorar las posturas, sin necesidad de 
consignar el referido depósito.

4 .° Que los gastos de subasta y re* 
mate, escritura de traspaso y demás 
procedentes en derecho, serán de cargo । del comprador.

5 .° Que los títulos de propiedad cou* 
j sisten en una certificación de grávame- 

nes librada por el Sr. Registrador de 
este partido unida al expediente, que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para el debido examen, 
debiendo conformarse con dicho título 
y no podrán exigir otros.

Dado en Palma á cuatro Noviembre 
de mil novecientos quince.—Juan Gi* 
nard, Ante mi. — Jaime Salvá, Secre* 
tario.
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